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INDICACIONES PARA LA APLICACIÓN DE DEDUCCIONES POR INVERSIONES 

MEDIOAMBIENTALES Y EN INVESTIGACIÓN, EN LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE GALICIA 

 

 

 

REAL DECRETO 1777/2004, de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre 

Sociedades. 

 

Deducciones en la cuota íntegra 

CAPÍTULO I 

Deducciones por inversiones medioambientales 

 

Artículo 33. Ámbito de aplicación: instalaciones destinadas a la protección del medio ambiente. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Ley del Impuesto, los sujetos pasivos podrán 

deducir de la cuota íntegra el 10 por ciento del importe de las inversiones realizadas en elementos 

patrimoniales del inmovilizado material destinados a la protección del medio ambiente, consistentes 

en: 

a) Instalaciones que tengan por objeto alguna de las siguientes finalidades: 

1.a Evitar o reducir la contaminación atmosférica procedente de las instalaciones industriales. 

2.a Evitar o reducir la carga contaminante que se vierta a las aguas superficiales, subterráneas 

y marinas. 



 

 

  

3.a Favorecer la reducción, recuperación o tratamiento correctos desde el punto de vista 

medioambiental de residuos industriales. 

 

b) Activos materiales nuevos destinados al aprovechamiento de fuentes de energías renovables 

consistentes en instalaciones y equipos con cualquiera de las finalidades definidas a continuación: 

 

1.a Aprovechamiento de la energía proveniente del sol para su transformación en calor o 

electricidad. 

2.a Aprovechamiento, como combustible, de residuos sólidos urbanos o de biomasa 

procedente de residuos de industrias agrícolas y forestales, de residuos agrícolas y forestales y de 

cultivos energéticos para su transformación en calor o electricidad. 

3.a Tratamiento de residuos biodegradables procedentes de explotaciones ganaderas, de 

estaciones depuradoras de aguas residuales, de efluentes industriales o de residuos sólidos urbanos 

para su transformación en biogás. 

4.a Tratamiento de productos agrícolas, forestales o aceites usados para su transformación en 

biocarburantes (bioetanol o biodiésel). 

 

Artículo 34. Ámbito de aplicación: vehículos industriales o comerciales de transporte por carretera. 

 

1. La deducción a que se refiere el artículo anterior se aplicará también en el supuesto de adquisición 

de vehículos industriales o comerciales de transporte por carretera nuevos y que, tratándose de 

vehículos con motor diésel o con motor de encendido por chispa alimentado con gas natural o gas 

licuado del petróleo, cumplan los requisitos sobre emisión de gases, partículas contaminantes y 

humos establecidos en la Directiva 88/77/CEE. 

2. A estos efectos, se considerarán vehículos industriales o comerciales: 

a) Aquellos vehículos que el anexo II del Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el 

que se aprueba el Reglamento General de Vehículos, define como camiones, furgones y furgonetas; 

autobuses o autocares, articulados o no, incluidos los de dos pisos; vehículos acondicionados y 

mixtos adaptables, así como tractocamiones. 

Las inversiones en tractocamiones que se lleven a cabo conjuntamente con su correspondiente 

semirremolque, ya sea simultáneamente o a lo largo del mismo período impositivo, tendrán la 

consideración en su conjunto de vehículos industriales a los efectos de aplicar la deducción a que se 

refiere este título. 



 

 

  

b) Los turismos destinados al servicio público de viajeros provistos de taxímetro. 

c) Los automóviles acondicionados para el transporte de personas enfermas o accidentadas. 

 

Artículo 35. Realización y mantenimiento de la inversión. 

 

1. La inversión se entenderá realizada cuando los elementos patrimoniales sean puestos en 

condiciones de funcionamiento. 

2. Tratándose de elementos patrimoniales que sean objeto de los contratos de arrendamiento 

financiero a que se refiere el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 26/1988, de 29 

de julio, de Disciplina e Intervención de las entidades de Crédito, se considerará realizada la inversión 

en la fecha de celebración del contrato, por un importe igual al valor de contado del elemento 

patrimonial. 

La aplicación de la deducción por la inversión en los elementos patrimoniales a que se refiere 

el párrafo anterior estará condicionado, con carácter resolutorio, al ejercicio de la opción de compra.  

Si no se ejercita la opción de compra, el sujeto pasivo deberá ingresar, juntamente con la cuota 

correspondiente al período impositivo en que se hubiera podido ejercitar dicha opción, el importe de 

la deducción aplicada con sus intereses de demora. 

3. A los efectos de lo previsto en el apartado 3 del artículo 44 de la Ley del Impuesto, se entenderá 

que los elementos patrimoniales afectos a esta deducción a que se refiere el artículo 33 permanecen 

en funcionamiento si se mantienen durante el plazo establecido en el citado apartado los niveles de 

protección del medio ambiente previstos en los planes, programas, convenios o acuerdos aprobados 

o celebrados por la Administración competente. 

A tal fin, la Administración tributaria podrá requerir de la Administración competente en 

materia de medio ambiente la expedición de un certificado que acredite el mantenimiento de los 

citados niveles de protección ambiental. 

En el caso de que, por razones tecnológicas, los elementos patrimoniales afectos a esta 

deducción perdieran o disminuyeran su eficacia en materia de protección del medio ambiente 

durante los plazos a que se refiere este apartado, podrán ser sustituidos o complementados con otros 

elementos que contribuyan a la recuperación de los niveles de protección inicialmente previstos, sin 

que por ello se pierda el derecho a la deducción. En este caso, las inversiones que sustituyan o 

complementen a la inicial no podrán acogerse a la deducción regulada en este título. 

 



 

 

  

Artículo 36. Base de la deducción por instalaciones destinadas a la protección del medio ambiente.  

 

En los supuestos a que se refiere el artículo 33 de este Reglamento, la base de cálculo de la 

deducción será el precio de adquisición o coste de producción. 

Cuando una inversión no tenga por objeto exclusivo alguna de las finalidades previstas en 

dicho artículo, una vez identificada la parte que guarde relación directa con la función protectora del 

medio ambiente, la deducción se aplicará sobre la porción del precio de adquisición o coste de 

producción que el sujeto pasivo acredite que se corresponde con las referidas finalidades. 

En el caso de que las inversiones no tengan por objeto exclusivo alguna de las citadas 

finalidades, deberá poderse identificar la parte de éstas destinada a la protección del medio 

ambiente. 

La parte de la inversión financiada con subvenciones no dará derecho a la deducción. 

Esto implica que será necesario aportar declaración de ayudas recibidas o solicitadas para 

dicha inversión, ya que la parte subvencionada no se computará en las deducciones 

 

Artículo 37. Base de la deducción por adquisición de vehículos industriales o comerciales de 

transporte por carretera. 

 

En los supuestos contemplados en el artículo 34 de este Reglamento, la base de cálculo de la 

deducción será el resultado de aplicar al precio de adquisición del vehículo el porcentaje que, de 

entre los siguientes, corresponda: 

a) El 45 por ciento si se trata de camiones, vehículos acondicionados y mixtos adaptables, así 

como tractocamiones.  

b) El 40 por ciento si se trata de tractocamiones, así como de su correspondiente 

semirremolque cuando se adquiera conjuntamente con aquél o dentro del mismo período impositivo. 

c) El 35 por ciento para autobuses y el resto de vehículos de transporte por carretera. 

Dichos porcentajes se incrementarán en 45 puntos porcentuales cuando se trate de vehículos 

que cumplan, como mínimo, los valores límite de emisiones que se indican a continuación: 

a) Los que se establecen en la fila A de las tablas del apartado 6.2.1 del Anexo I de la Directiva 

88/77/CEE, modificada por la Directiva 1999/96/CE, de 13 de diciembre de 1999, cuando se trate de 

vehículos adquiridos antes de 1 de octubre de 2001. 



 

 

  

b) Los que se establecen en la fila B1 de dichas tablas, cuando se trate de vehículos adquiridos 

a partir de 1 de octubre de 2001 y antes de 1 de octubre de 2006. 

c) Los que se establecen en la fila B22 de dichas tablas, cuando se trate de vehículos 

adquiridos a partir de 1 de octubre de 2006 y antes de 1 de octubre de 2009. 

 

Artículo 38. Requisitos de la deducción por instalaciones destinadas a la protección del medio 

ambiente. 

 

Certificación de convalidación de la inversión medioambiental. 

 

1. Para practicar la deducción en los supuestos a que se refiere el artículo 33.a) deberán cumplirse los 

siguientes requisitos: 

a) Que la inversión se realice para dar cumplimiento a la normativa vigente en materia del 

medio ambiente sobre emisiones a la atmósfera, vertidos a las aguas, así como producción, 

recuperación y tratamiento de residuos industriales o para mejorar las exigencias establecidas en 

dicha normativa. 

Se entenderá que la inversión cumple este requisito siempre que se efectúe dentro de los 

plazos y en las condiciones previstas en la citada normativa. 

No se aplicará la deducción a ninguna mejora ambiental que se aplique para dar 

cumplimiento a normativa que ya se debiera estar cumpliendo en la fecha en que se realice la 

inversión. 

b) Que la inversión se lleve a cabo en ejecución de planes, programas, convenios o acuerdos 

aprobados o celebrados con la Administración competente en materia medioambiental. 

La prueba del cumplimiento de este requisito se realizará mediante la certificación de 

convalidación de la inversión expedida por la referida Administración. 

 

2. La certificación de convalidación de la inversión medioambiental deberá indicar a estos efectos que 

concurren las siguientes circunstancias: 

Esta certificación, en el caso de instalaciones en la comunidad autónoma de Galicia, las 

expedirá la Consellería de Medio Ambiente en consonancia con el “Anuncio de 1 de xuño de 2005”. 

 



 

 

  

a) Que las inversiones se han realizado en ejecución de los planes, programas, convenios o 

acuerdos aprobados o celebrados por la Administración competente señalando la normativa a que 

se refiere el párrafo b) del apartado anterior y expresando la idoneidad de las inversiones para la 

función protectora del medio ambiente que las mismas persigan. 

b) Que las inversiones realizadas permitan alcanzar los niveles de protección previstos en los 

planes, programas, convenios o acuerdos establecidos. 

3. Si al tiempo de presentar la declaración del Impuesto sobre Sociedades no se hubiera emitido por 

la Administración competente la certificación regulada en este artículo por causa no imputable al 

sujeto pasivo, éste podrá aplicar con carácter provisional la deducción siempre que haya solicitado la 

expedición de la referida certificación de convalidación con anterioridad al primer día del plazo de 

presentación de aquella declaración. 

En el caso de que la Administración competente no convalide la inversión, el sujeto pasivo 

deberá ingresar, juntamente con la cuota correspondiente al período impositivo en el que se notifique 

dicho acto administrativo, el importe de la deducción aplicada con sus intereses de demora. 

 

Valoración previa de gastos correspondientes a proyectos de investigación científica o de 

innovación tecnológica  

 

Artículo 30. Valoración previa de gastos correspondientes a proyectos de investigación  científica o de 

innovación tecnológica. 

 

 1. Las personas o entidades que tengan el propósito de realizar actividades de investigación científica 

o de innovación tecnológica podrán solicitar a la Administración tributaria la valoración, conforme a 

las reglas del Impuesto sobre Sociedades y, con carácter previo y vinculante, de los gastos 

correspondientes a dichas actividades que consideren susceptibles de disfrutar de la deducción a la 

que se refiere el artículo 35 de la Ley del Impuesto. 

2. La solicitud deberá presentarse por escrito antes de efectuar los gastos correspondientes y 

contendrá, como mínimo, lo siguiente: 

a) Identificación de la persona o entidad solicitante. 

b) Identificación y descripción del proyecto de investigación científica o innovación tecnológica a 

que se refiere la solicitud, indicando las actividades concretas que se efectuarán, los gastos en los 

que se incurrirá para la ejecución de las mismas y el período de tiempo en el que se realizarán tales 

actividades. 



 

 

  

c) Propuesta de valoración de los gastos que se realizarán, expresando la regla de valoración 

aplicada y las circunstancias económicas que hayan sido tomadas en consideración. 

3. La Administración tributaria examinará la documentación referida en el apartado anterior, 

pudiendo requerir al solicitante cuantos datos, informes, antecedentes y justificantes tengan relación 

con la solicitud. Tanto la Administración tributaria como el solicitante podrán solicitar o aportar 

informes periciales que versen sobre el contenido de la propuesta de valoración. Asimismo, podrán 

proponer la práctica de las pruebas que entiendan pertinentes por cualquiera de los medios 

admitidos en derecho. 

4. Una vez instruido el procedimiento y con anterioridad a la redacción de la propuesta de resolución, 

la Administración tributaria lo pondrá de manifiesto al solicitante, junto con el contenido y las 

conclusiones de las pruebas efectuadas y los informes  solicitados, para que pueda formular las 

alegaciones y presentar los documentos y justificantes que estime pertinentes en el plazo de quince 

días.  

5. La resolución que ponga fin al procedimiento podrá: 

a) Aprobar la propuesta formulada inicialmente por el solicitante. 

b) Aprobar otra propuesta alternativa formulada por el solicitante en el curso del 

procedimiento. 

c) Desestimar la propuesta formulada por el solicitante. 

La resolución será motivada y, en el caso de que sea aprobatoria, contendrá la valoración 

realizada por la Administración tributaria conforme a las normas del 

Impuesto sobre Sociedades, con indicación de los gastos y de las actividades concretas a que 

se refiere, así como del método de valoración utilizado, con indicación de sus elementos esenciales. 

Asimismo, indicará el plazo de vigencia de la valoración, que no podrá ser superior a tres años. 

6. El procedimiento deberá finalizar en el plazo máximo de seis meses, contados desde la fecha en 

que la propuesta haya tenido entrada en cualquiera de los registros del órgano administrativo 

competente o desde la fecha de subsanación de la misma a requerimiento de la Administración 

tributaria. La falta de contestación de la Administración tributaria en los plazos indicados implicará la 

aceptación de los valores propuestos por el contribuyente. 

7. La resolución que se dicte no será recurrible, sin perjuicio de los recursos y reclamaciones que 

puedan interponerse contra los actos de liquidación que se efectúen como consecuencia de la 

aplicación de los valores establecidos en la resolución. 

8. La Administración tributaria deberá aplicar la valoración de los gastos que resulte de la resolución 

durante su plazo de vigencia, siempre que no se modifique la legislación o varíen significativamente 

las circunstancias económicas que fundamentaron dicha valoración. 



 

 

  

9. La documentación aportada por el solicitante únicamente tendrá efectos en relación con este 

procedimiento. Los funcionarios que intervengan en el procedimiento deberán guardar sigilo riguroso 

y observar estricto secreto respecto de los documentos y demás información que conozcan en el 

curso del mismo. 

10. El órgano competente para informar, instruir y resolver el procedimiento será el 

Departamento de Inspección Financiera y Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria  

 

 

 

DOCUMENTACIÓN PARA OBTENER LA CERTIFICACIÓN DE VALIDACIÓN DE INVERSIONES DESTINADAS A 

LA PROTECCIÓN DEL MEDIO EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA (según Anuncio do 1 de xuño 

de 2005, da Dirección Xeral de Calidade e Avaliación Ambiental) 

1. Datos del solicitante:  
a. Entidad jurídica o persona física 
b. CIF/NIF 
c. Domicilio 
d. Provincia 
e. Código postal 
f. Correo electrónico 
g. Teléfono 
h. Fax  

2. Plan, programa, acuerdo o convenio al que se acoge (si se conoce) 
3. Memoria de la inversión que defina las actuaciones llevadas a cabo (máximo 10 hojas). 
4. Certificado de fin de obra (si procede) u otro documento que acredite que la inversión está 

totalmente ejecutada y en funcionamiento. 
5. Relación de inversiones realizadas en instalaciones que tengan por objeto la protección 

ambiental. 
6. Memoria económica de las inversiones incluyendo facturas (originales o duplicados) y 

justificantes bancarios de las inversiones realizadas 
7. Declaración del conjunto de ayudas concedidas o solicitadas para dicha inversión 
8. Declaración jurada de haber realizado las inversiones realizadas con la finalidad de obtener 

el certificado de validación 

 

 

 

Este documento es orientativo y ha sido elaborado en la fecha abajo indicada. Cualquier actualización 

posterior de la normativa puede invalidar,total o parcialmente, l contenido del mismo. No obstante, no 

dude en dirigirse a ESGAM a fin de solicitar oferta de servicio. 

VIGO, 18/01/07 


